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PODER LEGISLATIVO
LEY NO 4.565

QUE AMPI.fe TI PRESuPUEsTo GENERAL DE LA NACIÓI,¡ PARA EL EJERCICIO

ñéóti zoir, APR9BAD9 PoR LEY No 4-.249 DEL 12 DE ENER9 DE 2011
pREstDENctA DE u-ñeF-U- úCÁ tsecnerenfa oe ¡cclÓN soclAL).

EL coNGREso DE I-A NACIÓN PERICUEYE SAT.{CIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo i".- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Tesorerfa

General y presidencia de la República), conespondiente at Ejercicio Fiscal 2011, porun montototal de

G. 21.527.7g6.133 (Guaranfes veintiún mil quinientos veintisiete millones setecie¡tos ochenta y seis mil

ciento treinta y tres), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración Central,

por la suma de 21.527.786.133 (Guaraníes veintirln mil quinientos veintisiete millones setecientos

ochenta y seis mil ciento treinta y tres), que estará afectada al Presupuesto 2011 de la Presidencia de la

República (Secretarfa de Acción Social), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

ArtÍculo 3".- Establécese que la ampliación presupuestaria autorizada por la presente Ley será

bn carácter de excepción a lo dispuesto en los Artfculos 13y 14 de la Ley N" 4.249111 "QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DE I.A MCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL2011".

ArtÍculo 4o.- Establécese que las autoridades de los Organismos y-Entidades del Estado serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de

conformidad a lo establecido en el Artfculo 7" de la Ley N' 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 5'.- Autorlzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

programación de consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al/olo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el

ejercicio fiscal a la fecha de la promulgación de la presente Ley.
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Artfculo 6o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

^/ - -"/'ley
AndréfGiménez

Secretario Parlamentario

\-/ 
Asunc¡on.// de ltuuuhe de2o11.

Téngase por Ley de la República, publiquese e insértáse en el Reglstro Oficial.

Pá9.213

Jorge
I

Oviedo

llllarlo CanoYógros
Secrethrio Parlarúéntario

El Prepidente de la República

Fef-nando Lugo Méndez
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ANEXO
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